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Por interacción social se entiende el lazo o vínculo que existe entre 

las personas y que son esenciales para el grupo, de tal manera que 

sin ella la sociedad no funcionaría. Para la Sociología, las relaciones 

sociales, los modos de interacción no se limitan al ámbito familiar o 

de parentesco; abarca las relaciones laborales, políticas, en los 

clubes deportivos, en los centros educativos, etc. 

 

las normas son medios para regular las conductas sociales y sirven 

como instrumentos de control social, contribuyendo a este proceso 

que obliga a las personas a que se adapten a dichas pautas. 

Esta adaptación se cumple mediante dos mecanismos: 

-       Internos                                   -                     Externos 

 

son aquellos controles auto-impuestos 

que forman parte de la identidad y 

personalidad del individuo. La 

persona acepta una norma social 

convirtiéndose en parte de su 

personalidad, esto significa, que la 

norma ha sido internalizada. 

se basan en la aplicación de 
sanciones sociales por parte de 
los miembros de la sociedad o 

grupo, para corregir ciertos tipos 
de conducta. 

  

son aquellos controles auto-impuestos que forman parte de la identidad y personalidad del individuo. La persona acepta una norma social convirtiéndose en parte de su personalidad, esto significa, que la norma ha sido internalizada. 



Tipos de 
interacción 

social 

COMPETENCIA: dos o más 
personas o grupos disputan un 

logro u objetivo limitado, que no 
puede ser compartido, por eso se 

da una competencia. Por 
ejemplo: un partido de fútbol. 

CONFLICTO: oposición, 
antagonismo; cuando la 

competencia se agudiza, cada 
parte busca aniquilar al 

adversario, el grado máximo de 
oposición es la guerra declarada. 

Por ejemplo: enfrentamientos 
bélicos. 

ACOMODACIÓN: proceso social que 
intenta solucionar las consecuencias que 

resultaron de la oposición. Supone un 
ajuste recíproco de las partes a los 

acuerdos resultantes. Por ejemplo: los 
tratados de paz. 

ASIMILACIÓN: proceso en el cual 
un grupo se integra a otro, 

adoptando sus pautas 

culturales en reemplazo de las 
suyas. Por ejemplo un inmigrante 
que adopta las costumbres de la 

sociedad en donde reside.  

COOPERACIÓN: considerado 
como el interés común entre 

dos o más personas para 
alcanzar un objetivo 

compartido. Por ejemplo en la 
dinámica de una cooperativa, 

sus integrantes trabajarán 
desplegando un esfuerzo 

continuo para obtener 
resultados comunes. 
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Las normas: son pautas o reglas 
que regulan la conducta del 

hombre en sociedad 

Permite regular conductas o 
actividades, formas de ser o 

actuar.  

Contamos con normas 
morales, , sociales y jurídicas 

Siempre han existido en todas las sociedades, se 
han transmitido en forma oral o escrita de 

generación en generación, cuando no son 
cumplidas el infractor recibir 'una sanción de parte 

del grupo. 





Tipos de normas 

morales religiosas sociales jurídicas 

se refieren a 

aspectos más 

generales y 

más básicos 

de las 

relaciones con 

los otros y 

tratan de la 

justicia, 

integridad y el 

respeto a sus 

derechos. 

; estas surgían 

de las 

palabras de 

los dioses y 

eran dictadas 

por profetas, 

sacerdotes o 

reyes. Hoy 

estas normas 

son solamente 

cumplidas por 

las personas 

que adhieren 

a una 

determinada 

religión. 

O también 

llamadas 

convencionalis

mos. Son 

reglas que 

regulan la 

cortesía y las 

buenas 

costumbres ej, 

saludar, dar las 

gracias. 

Interesa la 

conducta 

exterior y no si 

lo hace 

convencido. 

Son reglas de 

comportamien

to que se 

imponen, 

creando 

derechos y 

obligaciones, y 

se puede 

aplicar a 

través de la 

fuerza. Surgen 

del Estado. 





Carácter Descripción 

Coercibilidad es una característica esencial de la norma que la 

distingue de la además, significa la posibilidad de 

actuar coactivamente, ósea utilizar la fuerza para 

hacer cumplir el precepto normativo. 

 

Generalidad  cuando se dice que la norma jurídica tiene como 

característica esencial el ser general, Impone a un 

número indeterminado de personas. 

 

Exterioridad Toma en cuenta la conducta exterior del individuo. 

Bilateralidad Establece obligaciones para unos y facultades para 

otros.. 

Ej: pagar una deuda 

Imperativida

d 

, la NJ no aconseja conductas sino que las impone. 

El derecho no tiene por finalidad divulgar ideas sino 

obligar ciertos comportamientos.  

 

Norma jurídica 
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